
ESTÁNDAR 12: ARTICULACIÓN CON I+D+I Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
DOCUMENTO SINEACE: EXPLICACIÓN DE ESTÁNDARES DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

El programa de estudios articula el proceso de enseñanza-aprendizaje con la I+D+i y responsabilidad social, en la que 

participan estudiantes y docentes, apuntando a la formación integral y el logro de competencias 

El programa de estudios articula el proceso de enseñanza-aprendizaje con la I+D+i y responsabilidad social,… 

El programa de estudios integra la I+D+i y responsabilidad social en el proceso de enseñanza aprendizaje; esto genera 

que las actividades previstas sean pertinentes con la formación integral y el logro de competencias. 

Esta articulación no pretende ser entendida como “la relación obligatoria” entre las actividades previstas para la I+D+i 

y responsabilidad social. Por tanto, queda a decisión del programa el modo en que realiza cada una de estas 

actividades; sin embargo, debe asegurarse la relación de ellas con la formación integral del estudiante y el logro de 

competencias. 

El programa de estudios asegurará que la I+D+i desarrollada durante el proceso de enseñanza- aprendizaje guarde 

coherencia con las líneas de investigación establecidas por la universidad. 

La pertinencia de la responsabilidad social debe ser analizada en función de la complejidad y propósitos del programa, 

así como del perfil de egreso. Atendiendo a estas consideraciones, debe decidirse la pertinencia y sustentarse en caso 

de no llevarlas a cabo, o describirse bajo qué condiciones o niveles se desarrollan. Puede darse el caso de que estas 

actividades sean gestionadas a nivel del programa de estudios o universidad. 

…en la que participan estudiantes y docentes,… 
 

La participación de estos actores (estudiantes y docentes) permitirá un mayor compromiso en el desarrollo de las 

actividades y será más enriquecedor para ambos actores. En cuanto al nivel de participación, será establecido por el 

programa de estudios. 

…apuntando a la formación integral y el logro de competencias. 

Las actividades previstas para la I+D+i y responsabilidad social deben estar alineadas a la formación integral y el logro 

de competencias. Deben evitarse actividades que no guarden relación con la naturaleza del programa de estudios. 

CRITERIO: el proceso de enseñanza-aprendizaje incluye actividades de I+D+i y de responsabilidad social relacionadas 

con la naturaleza del programa de estudios. 

El programa de estudios deberá desarrollar actividades de I+D+i y de responsabilidad social que estén vinculadas con el 

programa, con ello se asegura que no estén desligadas del propósito común de formación integral y el logro de 

competencias. 

CRITERIO: El programa de estudios asegura la participación de estudiantes y docentes en actividades de I+D+i y 

responsabilidad social y muestra los resultados. 

Es pertinente que ambos actores participen en las actividades; el docente, asegura que se ejecuten actividades que 

apunten al logro de las competencias; y los estudiantes, tienen oportunidades para desplegar lo aprendido. Es 

conveniente contar con resultados de la efectividad de las actividades, para con ello plantear mejoras. 

ESTÁNDARES RELACIONADOS: 

Estándar 10 (Características del plan de estudios): de acuerdo con la naturaleza de cada curso, se desarrollarán ambas 

o una de las actividades. 



Estándar 11 (Enfoque por competencias): tanto las actividades previstas en la I+D+i y responsabilidad social deben 

apuntar al logro de las competencias del perfil de egreso. 

Estándar 15 (Plana docente adecuada): asegura contar con personal idóneo y comprometido con el desarrollo de 

ambas actividades. 

Estándar 16 (Reconocimiento de las actividades de labor docente): con el fin de asegurar la pertinencia de dichas 

actividades, debe figurar en el registro de actividades del docente su participación en las actividades de I+D+i y 

responsabilidad social. 

Estándar 33 (Logro de competencias): dichas actividades aseguran la formación integral del estudiante y el logro de 

competencias. 

DOCUMENTO SINEACE: LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DEL MODELO DE ACREDITACIÓN 

PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

 

(xii)   Articulación con I+D+i y responsabilidad social. El programa de estudios articula el proceso de enseñanza 
aprendizaje con la I+D+i y responsabilidad social, en la que participan estudiantes y docentes, apuntando a la 
formación integral y el logro de competencias. 
Las actividades de I+D+i y vinculación con el entorno, incluidas en el proceso formativo, deben estar relacionadas con 
la naturaleza del programa de estudios y orientadas al logro de los objetivos de I+D+I y vinculación con el entorno 
respectivamente y a su vez se deben orientar a lograr las competencias definidas para cada asignatura. 
En la planificación de las actividades de la asignatura debe estar definida la manera en que los estudiantes y docentes 
participan de estas, incluyendo los productos y resultados esperados que determinen la evaluación de aprendizajes. 

 
  



CURSO VIRTUAL: MODELO DE ACREDITACIÓN PARA PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

UNIVERSITARIA 

 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  


